
NOTAS A I,OS ESTADOS FINANCIBITOS

1._O}'ERACIONES.

La Conrpañía *l)ISPACIFICO" CIi\. L'[DA., se

Cuayaquil. 07 cle nrayo del 2009. segúrr consta en
inscrita cn el Rcgisro i\lelcantil dc CuayaqLril.

co¡rstitL¡r,(r cn la crudad dc
la escrilura pública otorgada e

La Iirnplcsa ticnc co¡no otr.ieto ¡rrincipal aclividadcs dc Vcnta al por rnayol dc productos
dc Ítlrctcría.

2,.RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS Y PfuíCTICAS CONTABLES MÁS
SIGNIFICATIVASI

I)rcparación clc los l:lstados Financicros. los cst¡dos de situación flnanciera y anexos han
sitlo prcparados de acrrerdo con las Nornras Interrracionales dc lnfbrnlación []inancicra
(Nlll:). trstán presc¡rtaclos en clírlarcs dc los Estados [,rniclos de América, nroncc]a de
nlcclicirin cie la ('onrpañía: de cr¡rso lcgal y cle unidad de cLrenta del Ecuador. desde
nla rzLr cic I 2000.

La pre¡raraciiin dc los estaclos tlnancicros de acucrdo con las Norrlas Ilrtcr nac iona lcs de
lnft¡rnración I--inanciera (NllP). requiere el uso de cicrlos estil¡rado-s co¡rtablcs clíticos y
larnbién rctluiercn que la gererrcia e.ierza su.juicio en el procesti i.lc'aplicacir\rr tic las
polÍticas crrrrtablcs de la Conrpañía

I..os principios rlc contabiliclad ado¡rt¡dos para lr prc|aracirln dj los estaclt¡s ñnancieros
adjLrnlos. no clifleren significativanrentc de aquellos usados en la prcparacitin dc los
cslados lln¡¡lciclos rlu li¡s lnlcriolcr.

Las plincipaics políticas contatrlcs aplicadas. en la preparación de los estados
I'inancielos dc acucrdo con las Nonllas I¡rternacionalcs de Infbrnlación Financiera
(NIIF). lircron dellnidas en fi¡nción clc la versirin en es¡rañol dc Ios ¡rronuncianticntos.
aplica(los dc rnanela L¡nilirrrre en todos krs per¡od(rs qr¡e sc prcscntan.

Iifeclivo v sus eouivalcntcs <lc efcctivo: inchr).c valores cn ca.ia. cucnta lrancalia.

Dctcrioro del valor de Activos no Corrientes, en cada cierre anual se evalúa la
existcncia de indicios de posible deterioro del valor de Ios activos lro corrientes. Si
cxistcn trlcs indicios. la Compariía estinta cl valor rccupcrable del activo. s¡endo éste el
mayor cntrc cl valur lazonat¡le. nle¡ros los costos de ventas. r' el valol cn Llso. Dicho
v¡lot en uso sc cletcnnin¡ ¡ned¡¿lntc el dcscuc¡tto dc los lltrios de caia llturos estimados.
CLrando cl valor recuperable de un actit,r'r cstá por dcbaio clc su valor neto contahlc. se
co¡rsidela que existc deterioro dcl valor'.

Cucntas nor C-'obrar I Provisión rrara Cuentas Incotrrablcs: l.as Cue¡ttas por Cobrar
sc presental'l al vali¡r nonlinal. La compañía ha realizado ploYisioncs para cuentas dc

{lixprc:'ado c¡r d,\l,trcs rte l:.U.A I



dutlosa recu¡reración tlc acuerclo al arlicLrlo 10. numeral ll de la I-e1. Orgánica de
Il.óginren 'l ributario llrterno en concordancia con el artículo 25. nul¡cral 3 dcl
I{cglamento para la a¡rlicacitin cle la I-c1 Orgánica de Réginren Tritrutario. [in opinitin
dc la aclnrinistlacirin clc la Clonrpañia. los v¿¡lotcs son recuperables cn sLr totalidad, por lo
que no sc requicre provisitln aclicional.

Ilcscr\'¡ legal: La Ley de Conrpañías vigente. dis¡rorre que se transflera a reserva lcgal

¡ror lo ntenos el l0% de la r¡tilidad ncta anual. hasla que ésta IlegLre por lo ntenos al 50%o

del Capital Social. Dicha reserva no puedc distribLrilsc como dividcndt¡s en electivo.
c\cepto cn caso de licluidacicln dc la com¡rañia.
pérdidas dc opcrucioncs o para capitalizarse.

[.os Estados Financicros harr sido pre¡rarados baio
castella¡ro ¡, cn dtilares cie los [:stados lJnidos dc
lcgal acloplada cn cl llcuador desdc cl año 2000.

pero pLrcde scr utilizada para cu['rlir

cl sistema de partida dt¡trle. en idioma
Arnérica. que cs la nroned¡ de cLuso

l-as Políticas dc Contabilidad que siguc Ia conrparlía cstán dc acuerdo con Ias Nor¡nas
lntclnacion¿les de Inlormacirin Irinarrcicla (NIIF). las cLtales requicren qLrc la
Adnlinistraci(in cl-ectúc cicrtas cstinraciones y utilicc cicrlos supuestos. para dctcrminar
la raluacitin clc algunas dc Ias partidas inchridas en los Irstados Firrancicros 1 ¡rara
clecluar las rcvclaciones clue se requieren prcscntar crr Ios lnis¡lros. ALrn cuarrdo ¡rucdcn
llcgar a difetir dc sL¡ cf'ccto llnal. la Atlnrinistración consiciela que las estinraciones ¡,
sLrprrcstos L¡lilizar{os filc'ron los adecLrados a Ias cilcunstancias.

contables scgiridas por la Conrpañia

'i ¡
Ingresos: l-os ingrcsos producidos por la cnr¡':resa. se registran cn los lest¡ltados del año
e¡r base a la cmisiiin de lrs lirctr¡l¿rs dc Ia compañía. 

:,

l)arlicinación a Trab:liarlores e lmnucsto a la Rcnta: Esta cot)stilr¡i(lo ion c:rrgo I los
resLrltados dcl año 2013 a las tasas del l5% ¡,22%o rcspcctivantcnte. dc acuerdo con
d is¡rosie iones lcga lcs.

J..CAJ/\ Y BANCOS.

Al -lI clc Dicicnrbre dcl 201i. las cLlcnlas Ca.ja ¡' Ilancos. sr:n conto sigue :

2013

A conlinuaciirn cn resumi¡l las ¡rrinci¡ralcs prácticas
er) la prcparaci(in dc sus estados lln¡ncicros:

Ca iai Banco
1'O'tAt,

4.. CUENTA POR COBRAII. CLI[N'I'ES

l.as Cuentas Por Co[.:rar Clicntcs al J I de Diciemi¡rc de I 2013, son conro

Cue rrtas ¡ror Coblar Clicrrtes
1'OT..\1,

I 50.00
I 50.00

siguc:
2013

3.815.43
3.83 5.43



5.-CUENTAS POII PAGAIT PITOVBEDORES

I-,4 Cuenta I)or Pagar Provccdo¡es al 3 l clc Dicie¡nbre del

CL¡cnta I)or Pagar I)r'ovccdorcs
TOTAI,

6..PROVISIONE,S

l.-a CLrcnta I)«rvisioncs al -l I dc Dicic¡nbre dcl 2013. cs conro sigLrc:

2013. es corno sigue:

2013

I .0 8 5..17

..1.08 5.117

('Lren[a Provisir¡nes

TOl'AI,

7.- I'At'RIl\,tONtO

Ill Patrinronio al .l I dc

Capital
Otras Ilesclvirs
I)érclidas Ac Lrn r¡ladas
t lt ilidad del Ijercicio
TO'I¡\L

Dicicnlbre dcl 2011. cs conro siguc:

cle Hierc icios A rrteriorcs

2013

0.00

0,00

20r 3

'l ¡
20.000.00
iI 000,00

- 4584.71

-5. I 3 3.76
33.5,t9,05

Capital Socia l.-

Estii rcplcscntaclo pol rrn Capital SLrscrito ¡' Pagado de S20.000.00. Capital que podr'á
ser aunlerltado por resolución de la Junta Gcneral de Accionistas.

¿\uorte's Fufura Canita lización.- Los Accionistas dc la Conrpañía no lricieron e¡r estc
peliodo aportes para este nlbro. co0 el pfopósito de electuar pró.\intalneutc ur't aLltnento
dc Ca¡-litala ln conr pañ ía.

Ilcse r¡':r Legrl.- l-a le y de Cornpañías requiere que por lo mcnos e l 10% dc la utilidad
anual sca aprrpiada conro reseÍva legal hasta que ésta. co¡Io rtínimo alcance el 50olo del
capital social. Esta. rcserva no es clisponible para el pago de dividcndos cu elbctivo ¡rero
puedc scr cap¡talizada en sr¡ totalidad.

llcscrva tlc Canital.-lnclu¡,e los valorcs dc las ct¡cntas Rese'rva por revalorizaci(ll del
Pat¡imonio v re c\prcsión monct¿lria originadas cn la corrccción rnonctaria dcl
patritnonio ) de los activos ,\ Pasiv,rs ¡rtr rnonelarirrs dc años aÍlteriores,
rcsllcctivanrcnte. lranslbriclr¡ a csta cucnta. Ilsta rescrva pucde seI total o parcialtrentc



capi(alizada. [:l saltlo de csta cue¡r1a no es clisponible para el pagtr de dividencios en

e lect ivo.

S..RESULTADOS DEL EJEIICICIO (TJTILIDAD)

Al .l I de Dicicnrbrc clel 2011. la Compañía obtuvo tina titilidad Ncta dc S 5.131,76.

9.- IIVIPLIIiSTO A L.\ Ii,IiNTA

l)c acuerdo con lo cslablcciclo cn el artículo 94 del Código de triLrutario. ¡a facultad de
la administlación para detenlinar la obligación tribLrtalia. sin quc leqtricrr
pronuncianriento previo cacluca en trcs años. cotltados desde la lecha de la declaración.
cn cluc la le¡.'exiia deternrirración por el suieto pasivo eu seis años a partir de la lecha en
que vcnce el plazo para prcse¡rtar la dcclaración cL¡ando no se hutriere dcc l¿rrado c¡r tocicr

o en parte: \. cn un año cuando sc trate de veril'icar un acto dc deterllinación practicado
por el srrjerto pasivo o cn lbrrna ntixta. contado dcscle la fbcha dc notillcación clc talcs
actos.

IO. ADOPCION I)E LAS NORMAS INTERNACIONALES DII, INFORMACION
I.'INANCII!ItA.

Con l'ccha.1 dc Septiernbre clel 2006. nrediante llegistro 0ficirl No 3.18 se pLrhlicó l;r
sigLriente rcsolr¡ción No 06.Q.lCI - 00.1. quc resuelve en su artícr¡lo 2. clisponcr qLre Ias
"NIIF" sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades sL¡etas al corrtrol v
vigilarrcia dc la Sirpclintcndencia dc Cornpariías para el re€ls§o. preparación y'

I1r't\cnl e ión ¡l¡ l1r. cs1¡¡d,rs linflrciclo:..

ir4ediante resolución No 08.(i DSC de la SLr¡;elintcndcncia dc Qontpañía se cstattlcció cl
cronogra¡ra cle aplicación obligatoria dc la Nornras Internacionales dc Infbrnraci(lr
Fi¡ra¡rcier¡ (NIIF) para las corn¡rañías v cntes sr¡ietos al control v vigilancia de la
Superintendcnc ia de Conr pañ ía

[.a corrvergencia de los estados llnancieros a las normativ¿ts internacionales de
infbrnración llnanciera. [.rusca honrologal los halanccs de las entpresas con la nornrativa
loc al.

II,. I,Ii,\' R.[I¡OIINTAToIIIA I'AIIA t,A ¡]QUI])AD TITIBU'TARIA I)EI,
T]CTiADOR.

Ill 29 dc Dicie¡nbre cl{rl 2007. nrcdiante llcgistro Oficial No.242 se publicó la Ley
flclbrnlatoria para la lic¡uidad 'l'ributaria del EcL¡ador. la cLral fire aprobada por Ia
Asatn[]lca Constitu),ente, L,a i¡rdicada l-c]- trae elltrc otros carntrios irrportantes
mr¡di{lcacioncs al Código -['ributario. [-c¡,de Régirnen l-ributario Intcrno en rnateria de
Itrt¡:ruesto 0 la Rc¡lla. hrpucslo al Valor Agregaclo ¡ Corrsunros [-.speciales ¡ creación de
nucvos inr¡ruestos. cntre ellos cl del 5% a la salicla dc clivisas. Esta Lev e¡rtró cn
viqcncia a partir dcl año 201 l.



r 2.- rivENT0s stJ EsEC t.rt,N"t[s.

Entre el 3 I de Dic¡embre dcl 201 3 y la f'echa del
a)gún hecho econónrico que pudiera cambiar
estados financieros.

infbrme no sc obscrvó la existencia de
sustancialmcntc la cstructura dc los

I].. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

llstos cstados financieros fueron aprobados por la Junta Ceneral de Accionistas ¡,
autorizados para su publrcación el l0 de abril del 2014.

guano Cho0r)
CERENTE GENL,RAf -

,:
.-..

Angelica Auquilla S

CONTADORA
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